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RESOLUCION DE GERENCIA MU NICIPAL N' 042.2O23.GM.MDSS

San Sebastián, '15 de junio de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DiSTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El lnforme N" 680-2023-MDSS-C/GM-GA de fecha 06 de junio de 2023 del Gerente de
Administración, Opinión Legal N" 325-2023-GAL-MDSSIC de fecha '13 de.junio de 2023 del Gerente de
Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194'de la Constituc¡ón Política del Perú, mod¡ficado por la
Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la
ey N" 27972 - Ley Orgánica de M unicipalidades, se establece que las Munic¡palidades son órganos de

IA
bierno local los cuales t¡enen autonomia polit¡ca, económica y adm¡nistrativa en asuntos de su

petencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de
ministración, con sujeción al ordenamiento juridico vigente;

Que, mediante el numeral 1.6 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldia N' 19-2023-A-
MDSS de fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman,
las ak¡buciones, facultades y obligaciones de "Designar las comis¡ones adm¡n¡strat¡vas dentro de su
competenc¡a",

Que, mediante lnforme N" 680-2023-MDSS-C/GM-GA de fecha 06 de Junio de 2023, el Gerente de
Administrac¡ón lng'Armando Mujica Aguilar. remite a la Oficina de Gerencia Municipal la propuesta de

ncionarios que inleg fAfAñ CI COMITÉ PERMANENTE PARA EL RECONOCIMIENTO DE DEUDAS DE
EJERCICIOS ANTER /oRES A cARGo DE LA MUNtctpALIDAD DtsrRtrAL DE sAN sEaASzÁ/v, ta

misma que está conformado por un Pres¡dente que es el Gerente de Administración, y se¡s m¡embros
que son la Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto, Gerente de lnfraeslructura, Gerencia de Recursos
Humanos. Sub Gerente de Abastec¡m¡entos, Sub Gerente de Presupuesto y Sub Gerente de
Contabilidad

Que, el numeral 44.1 del articulo 44" del Decreto Legislativo N' 1440 Decreto Legislat¡vo del S¡stema

Nacional del Presupuesto Público señala "44.1 El pago es el acto med¡ante el cual se ext¡ngue, en forma
parcíal o totat, el monto de la obl¡gac¡ón reconoc¡da, debiendo formalizarse a través del documento oficial
correspond¡ente. Se prohibe efectuar pago de obl¡gac¡ones no devengadas". Del m¡smo modo el numeral
36.2 y 36.3 del artícuto 36' det citado Decreto Legislativo establece "36.2 Los gastos compromet¡dos y
no devengados al 31 de d¡ciembre de cada año pueden afectarse al presupuesto ¡nstitucional del año

f¡scal nmed¡ato s¡guante En tal caso, se ¡mputan dchos comprom¡sos a /os créditos presupuestar¡os

aprobados para el nuevo año f¡scal. 36.3 Con poster¡oridad al 31 de d¡ciembre no se pueden efectuar
compromisos ni devengar gastos con cargo al año f¡scal que se cierra en esa fecha"

Oue, el articulo 8'de la Directiva N" 01-2007-EFl77.15 "Directiva de Tesorería" aprobada por ResoluciÓn

D¡rectoral N" 01-2007 -EFl77.15 señala que el devengado se sustenta únicamente con los documentos
que acredite el cumplimiento de la obl¡gaciÓn correspondiente;

Oue asimismo et numeral 43 t del artículo 43" del Decreto Legislativo N' 1440 señala que el devengado

es el acto mediante el cual se reconoce una obligaciÓn de pago, derivada de un gasto aprobado y

compromet¡do, que se produce previa acreditac¡Ón documental ante el Ófgano competente de la

realiiaciÓn de la prestaciÓn o el derecho det acreedor' El reconocimiento de la obligaci¡Spdebe afectarse

al Presupuesto lnstitucional, en forma defln¡tiva:
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Que, los incisos 17 .1 y 17 .2 del ad..iculo 17" del Decreto Legislat¡vo N" 1441 del S¡stema Nacional de Tesoreria,
establece: "Articulo 17.- Gestión de Pagos 17 1 La gest¡ón de pagos impl¡ca el manejo del pago de las
obl¡gaciones con cargo a /os Fondos Púbhcos cet ral¡zados en la CUÍ, sobre la base del reg¡stro del
Devengado deb¡damente fomal¡zado. 17.2 El Devengado reconoce una obl¡gac¡ón de pago, previa
acred¡tac¡ón de la existenc¡a del derecho del acreedor, sobre la base del compromiso previamente formalizado
y reg¡strado; se formal¡za cuando se otorga la conformidad por pafte del área conespondiente y se registra en
el SIAF-RP, luego de haberse veiÍ¡cado el cumplim¡ento de algunas de /as souientes cond¡c¡ones, según
corresponda: 1. Recepc¡ón sat¡sfactoria de los b¡enes adquiidos. 2. Efect¡va prestac¡ón de /os serv,b¡os
contmtados. 3. Cumpl¡m¡ento de los tém¡nos contractuales o legales, cuando se trale de gaslos s,n
contrapreslac¡ón inmediata o d¡recta.",

Que, medrante Op¡n¡ón Lega¡ N" 325-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha '13 de junio de ?023, el Gerente
de Asuntos Legales de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián, OPINA que se declare
PROCEDENTE LA CONFORMACION DEL COMITE PERMANENTE PARA EL RECONOCIMIENTO DE
DEUDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
SEBASTIAN, según el lnforme N" 680-2023-MDSS-C/GM-GA;

Que, por las consideraciones expuestas de conform¡dad a la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de
Municipalidades. Resolución de Contraloria N' 195-88-CG. Directiva N" 01-20'16-SGEO-Gl-MDSS, y en
mérito a las facultades delegadas mediante el numeral 1.6 del ART|CULO PRIMERO Resoluc¡ón de
Alcaldia N" 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023;

ARTíCulo pRtMERo. - coNFoRMAR el "coMlrÉ PERMANENTE PARA EL RECoNoclMlENTo DE
DEUDAS DE EJERCICIOS ANTER/ORES A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN

SI/A/V', el mismo que estará ¡ntegrado de la sigurente manera

OFIC INA

2'MIEIV]BRO
3'MIEMBRO
4'MIEIVIBRO SUBGERENTE DE ABASTECII\¡IENTOS
5" MIENIBRO SUBGERENTE DE PRESUPUESTO+
6" MIEMBRO SUBGERENTE DE CONTABILIDAD

RrícuLO SEGUNDo. - DEJAR SIN EFEcTo todo acto administrativo que se opongan al presente.

RTTCULO TERCERO. - NOTIF¡CAR el presente acto resolutivo a los integrantes del Comité para los

f¡nes pertinentes.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a Ia Oficina de Tecnología y Sistemas lnformát¡cos la publ¡caciÓn

de la presente resoluctón en el portal instrtucional de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián.

RecísrRese, coulu¡líeuesr, cúmpuese Y ARcHivESE.

/tC.Anitl' tcolilu¡ ntat
{IE IViUNICIPAL
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MIEMBRO
GERENTE DE ADMINISTRACION
GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

PRESIDENTE
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SE RESUELVE:

GERENTE DE RECURSOS HUMANOS
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